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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2010, de la 
Dirección General de Profesorado y Gestión de Recur-
sos Humanos, por la que se realiza convocatoria para 
formar parte de las bolsas de trabajo de especialidades 
y cuerpos docentes con perfil bilingüe, para el curso 
2010/2011.

La ampliación de la modalidad de enseñanza bilingüe en 
los centros educativos públicos supone un aumento signifi-
cativo de personal que imparte docencia al alumnado en un 
idioma extranjero además del propio. Por ello, se hace necesa-
rio contar con personas que tengan la competencia lingüística 
apropiada para desarrollar los procesos de enseñanza-apren-
dizaje en el aula y garantizar de este modo una educación de 
calidad al servicio de la comunidad escolar.

El Decreto 302/2010, de 1 de junio, por el que se or-
dena la función pública docente y se regula la selección del 
profesorado y la provisión de los puestos de trabajo docentes, 
establece en el artículo 18 que la Consejería competente en 
materia de educación creará bolsas de trabajo por cada una 
de las especialidades de los cuerpos docentes. 

De acuerdo con los dos preceptos mencionados, mediante 
Orden de 25 de octubre de 2010, se ha procedido a crear las 
bolsas de trabajo de los distintos puestos y especialidades do-
centes, entre las que se encuentran las de perfil bilingüe.

A fin de cubrir mediante nombramiento de funcionario 
interino para el curso 2010-2011 los puestos de las caracte-
rísticas referidas, esta Dirección General, en virtud de las com-
petencias que tiene atribuidas por el Decreto 121/2008, de 
estructura orgánica de la Consejería de Educación, modificado 
por el Decreto 116/2009, de 19 de mayo, ha resuelto realizar 
convocatoria pública para la cobertura provisional de puestos 
bilingües en centros públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, de acuerdo con las siguientes 

B A S E S

Primera. Objeto.
Es objeto de esta convocatoria la selección del personal 

funcionario interino de las especialidades y cuerpos docentes 
relacionados en el Anexo II, para el curso 2010-2011.

Segunda. Requisitos.
El personal participante en esta convocatoria deberá re-

unir los requisitos generales, así como los específicos de la 
especialidad que solicite, y justificar los méritos alegados. Los 
referidos méritos deberán estar perfeccionados a la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias.

2.1. Requisitos generales, comunes a todos los cuerpos 
docentes.

El personal participante deberá reunir los siguientes re-
quisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española o la de alguno de los 
Estados miembros de la Unión Europea o nacional de algún 
Estado al que sea de aplicación la Directiva 2004/38/CE del 
Parlamento Europeo sobre libre circulación de personas tra-
bajadoras y la norma que se dicte para su incorporación al 
ordenamiento jurídico español, y el Real Decreto 240/2007, 
de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residen-
cia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la 

Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo.

b) Poseer la titulación y especialidad requeridas, según 
Anexo III, o tener la titulación exigida para presentarse a las 
pruebas de ingreso a la función pública docente en la espe-
cialidad solicitada y haber superado la prueba, en su caso, de 
la última convocatoria del procedimiento selectivo del cuerpo 
docente que corresponda, realizada por cualquiera de las Ad-
ministraciones educativas.

En el caso de que dichos títulos se hayan obtenido en el 
extranjero, deberá haberse concedido la correspondiente cre-
dencial de homologación, según los Reales Decretos 285/2004, 
de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de ho-
mologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros 
en educación superior; 1837/2008, de 8 de noviembre, por el 
que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de 
septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo 
de 20 de noviembre de 2006, relativa al reconocimiento de cua-
lificaciones profesionales, así como a determinados aspectos 
del ejercicio de la profesión de abogado, y 1171/2003, de 12 
de septiembre, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico 
español la Directiva 2001/19/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de mayo de 2001, por la que se modifican direc-
tivas sobre reconocimiento profesional, y se modifican los co-
rrespondientes reales decretos de transposición. En la creden-
cial expedida por el Ministerio deberá constar expresamente la 
titulación a la que se homologa el título extranjero.

c) Tener cumplidos la edad mínima de acceso a la Fun-
ción Pública y no haber alcanzado la edad establecida, con 
carácter general, para la jubilación.

d) No padecer enfermedad ni tener limitación física o 
psíquica incompatibles con el desempeño de las funciones 
docentes correspondientes al cuerpo y especialidad a que se 
opta.

e) No estar en situación de separación del servicio por 
expediente disciplinario de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas y no hallarse cumpliendo pena 
de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas.

f) Poseer la competencia profesional, tanto teórica como 
práctica, para impartir docencia en la especialidad a que se 
opte.

g) El personal aspirante que no posea la nacionalidad es-
pañola deberá acreditar el conocimiento del idioma español 
mediante la realización de una prueba en la que se compro-
bará que poseen un nivel adecuado de comprensión oral y es-
crita de esta lengua. El contenido de la prueba se ajustará a 
lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, por el que se establecen diplomas de es-
pañol como lengua extranjera (DELE), modificado por el Real 
Decreto 264/2008, de 22 de febrero. No tendrán que cumplir 
con el trámite de la realización de la prueba a que se refiere 
el apartado anterior, quienes estén en posesión de algunos de 
los títulos o certificados que se indican a continuación:

- Diploma Superior de Español como lengua extranjera.
- Certificado de Aptitud en Español para Extranjeros, emi-

tido por la Escuela Oficial de Idiomas.
- Título de la licenciatura o grado correspondiente en Filo-

logía Hispánica o Románica.
- Certificación académica en la que conste que se han 

realizado en el Estado español todos los estudios conducentes 
a la titulación alegada para ingreso en el Cuerpo de Maestros.



Sevilla, 13 de diciembre 2010 BOJA núm. 241 Página núm. 7

- Certificado de haber obtenido la calificación de apto 
en pruebas de acreditación de conocimiento del español en 
convocatorias efectuadas por esta Consejería a partir del año 
2001, así como en otras Administraciones educativas espa-
ñolas. 

El certificado o, en su caso, la fotocopia del título o di-
ploma, será aportado junto a la documentación que se acom-
pañe con la solicitud. De no aportar la citada documentación, 
no podrá concederse la exención, debiendo en consecuencia 
realizar la prueba. 

La valoración de la citada prueba se realizará por un tri-
bunal designado por la persona titular de la Dirección Gene-
ral de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, y estará 
compuesto por un presidente o presidenta y cuatro vocales, 
pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, especialidad Lengua Castellana y Literatura. El personal 
participante será calificado como «apto» o «no apto». Quien 
sea declarado «no apto» no podrá figurar en los listados de 
personal admitido.

Una vez publicadas las listas provisionales del personal 
admitido y excluido, la citada Dirección General nombrará a 
los miembros del tribunal de valoración de la prueba del espa-
ñol, mediante resolución, que se hará publica en los tablones 
de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Educación, en la que se indicará el lugar y fecha de la reali-
zación de la citada prueba.

El referido tribunal de valoración hará pública, en los ta-
blones de anuncios de las citadas Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Educación, la lista de las personas que 
han obtenido la calificación de «aptas», remitiendo una copia 
de la misma a la Dirección General de Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos. Contra la citada lista se podrán pre-
sentar los recursos procedentes que establezca la Resolución 
definitiva del personal admitido y excluido del presente proce-
dimiento.

2.2. Requisitos específicos en el idioma requerido.
Será requisito para acceder a los puestos convocados, 

que se relacionan en el Anexo II, el dominio del idioma soli-
citado, en el código oral y escrito, extremo que deberá acre-
ditarse mediante alguno de los títulos o certificados que se 
indican a continuación:

a) Licenciatura en: Filología, Filosofía y Letras (sección Fi-
lología), Traducción e Interpretación, en el idioma solicitado.

b) Diplomatura en Traducción e Interpretación en el 
idioma solicitado.

c) Maestro en la especialidad de Lengua Extranjera en 
el idioma solicitado (sólo para especialidades del Cuerpo de 
Maestros). 

En el caso de que dichas titulaciones académicas no ha-
gan referencia expresa al idioma que se pretende acreditar, 
deberá presentarse, además del título, certificación académica 
personal comprensiva de todas las materias cursadas para la 
obtención del mismo.

d) Certificado de Aptitud de la Escuela Oficial de Idiomas 
(cinco cursos) o Certificado de Nivel Avanzado en el idioma 
solicitado.

e) Otros diplomas y certificaciones acreditativas del cono-
cimiento de idiomas: 

Francés.
- Diplôme de Langue Française (DL-Alliance Française).
- Diplôme d'Études en Langue Française (DELF second 

degré o B2).
- Diplôme Supérieur d'Études Françaises Modernes (DS- 

Alliance Française)
- Diplôme Appronfondi de Langue Française (DALF, DALF 

C1 o C2). 

- Diplôme de Hautes Études Françaises (DHEF- Alliance 
Française).

Inglés.
- First Certificate in English (FCE-Universidad de Cam-

bridge).
- Certificate in Advanced English (CAE-Universidad de 

Cambridge).
- Certificate of Proficiency in English (CPE- Universidad de 

Cambridge).
- Integrated Skills in English examinations ISE II B2, ISE III 

C1 (ISE Trinity College)
- Graded Examinations in Spoken English (GESE), grades 

8, 9, 10, 11, 12 (GESE Trinity College)

Alemán.
- Goethe-Zertifikat B2.
- Zertifikat Deutsch für den Beruf (ZDfB).
- Prüfung Wirtschaftsdeutsch International (PWD).
- Zentrale Mittelstufenprüfung (ZMP). 
- Zentrale Oberstufenprüfung (ZOP). 
- Goethe-Zertifikat C1.
- Kleines Deutsches Sprachdiplom (KDS).
- Großes Deutsches Sprachdiplom (GDS).
- TestDaF Nivel 3, 4, 5 (TDN 3,4,5)

El personal nacional de algún país cuyo idioma oficial se co-
rresponda con el solicitado estará exento de la presentación de 
las titulaciones o certificados a que se refiere el apartado 2.2.

Tercera. Requisito específico de formación pedagógica 
para las especialidades de los cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria y de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional.

Quienes participen en esta convocatoria, para especiali-
dades de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria 
y de Profesores Técnicos de Formación Profesional, deberán 
estar en posesión del Título de Especialización Didáctica o del 
Título Oficial de Máster que acredite la formación pedagógica 
y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y regulado en el 
Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se 
definen las condiciones de formación para el ejercicio de la do-
cencia en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, 
la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial 
y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de 
enseñanza secundaria, sin perjuicio de lo establecido a conti-
nuación.

El precitado Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviem-
bre, en su disposición transitoria tercera, establece que el 
Certificado de Aptitud Pedagógica, los Títulos profesionales 
de Especialización Didáctica y el Certificado de Cualificación 
Pedagógica obtenidos antes del 1 de octubre de 2009 acredi-
tarán la formación pedagógica y didáctica a que se refiere la 
Ley 2/2006, de 3 de mayo.

A partir del 1 de octubre de 2009, el título que habilita 
para el ejercicio de la docencia será el Máster Universitario 
en Formación del Profesorado de Enseñanza Secundaria, Ba-
chillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, 
regulado en la Orden ECI/3858, de 27 de diciembre, por la 
que se establecen los requisitos para la verificación de los títu-
los universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las 
profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

Ninguna especialidad docente está exenta del cumpli-
miento del citado requisito de acreditación del Máster Univer-
sitario para el ingreso en la misma. No obstante, por lo que se 
refiere a las especialidades del Cuerpo de Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, la acreditación del requisito relativo 
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a la formación pedagógica y didáctica queda diferida hasta 
tanto el Ministerio de Educación regule dicha formación.

De igual forma tienen dispensa de la posesión de este 
requisito quienes posean las titulaciones de diplomatura en 
Magisterio, licenciatura en Pedagogía o en Psicopedagogía 
y quienes estén en posesión de una licenciatura o titulación 
equivalente que incluya formación pedagógica o didáctica.

Por último, en sustitución del Certificado de Aptitud Pe-
dagógica o de la formación pedagógica y didáctica, se podrá 
acreditar docencia efectiva a 31 de agosto de 2009, durante 
dos cursos académicos completos o doce meses continuos o 
discontinuos, en enseñanzas regladas y en las especialidades 
recogidas en el referido Real Decreto, de acuerdo con lo es-
tablecido en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 
1834/2008, de 8 de noviembre.

Cuarta. Personal participante. 
4.1. Personal participante que forme parte de las bolsas 

de trabajo de los cuerpos docentes, creadas por Orden de 25 
de octubre de 2010.

Este personal podrá solicitar una especialidad de las que 
se convocan para la que posea el requisito de titulación, de 
acuerdo con el Anexo III. En el supuesto de que pase a formar 
parte de la bolsa de una especialidad con el requisito de bilin-
güe, permanecerá también en la bolsa de origen.

Asimismo, en el supuesto de que se formara parte de la 
bolsa de una especialidad con el requisito de bilingüe, por ha-
ber participado en convocatorias anteriores, no habrá de ha-
cerlo en la presente convocatoria, salvo que lo haga para una 
especialidad distinta de las convocadas. En este último caso, 
dicho personal sólo figurará en la nueva especialidad solicitada 
en esta convocatoria, con independencia de su permanencia 
en la bolsa de origen, en su caso. 

El personal interino que esté ocupando un puesto de tra-
bajo en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía y haya sido admitido en alguno de los 
puestos que se convocan no podrá acceder a dicho puesto 
mientras figure ocupando aquél. 

4.2. Personal participante que no forme parte de las bol-
sas de trabajo de los cuerpos docentes creadas por Orden de 
25 de octubre de 2010.

Este personal podrá solicitar sólo una de las especialida-
des convocadas para la que posea el requisito de titulación, 
de acuerdo con el Anexo III. De participar en más de una, la 
Administración lo adscribirá de oficio a una bolsa de las convo-
cadas, de acuerdo con las necesidades educativas.

Quinta. Documentación, solicitudes, plazos y lugares de 
presentación.

5. 1. Documentación.
Quienes deseen participar en esta convocatoria deberán 

presentar la siguiente documentación:

a) Solicitud dirigida a la Dirección General de Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, tramitada de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 5.2.

b) Fotocopia del título alegado o del resguardo de haber 
abonado los derechos para su expedición.

c) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en 
vigor, si el personal aspirante no presta el consentimiento 
expreso en la casilla correspondiente de la solicitud, para la 
consulta de los datos de identidad a través de los Sistemas de 
Verificación de Identidad.

d) Fotocopia de la documentación justificativa de los méri-
tos, según el baremo que figura como Anexo IV.

Para el personal participante que no tenga la nacionalidad 
española, además de presentar las fotocopias de los documen-
tos a), b) y d), enumerados anteriormente, deberá aportar:

- El personal que resida en España fotocopia del docu-
mento de identidad o, pasaporte y de la tarjeta de residente 
comunitario o de familiar de residente comunitario o, en su 
caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de per-
sonal trabajador comunitario fronterizo, en vigor.

- El personal que sea nacional de la Unión Europea o de 
algún Estado al que en virtud de la aplicación de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación 
de personas trabajadoras y que no residan en España, bien 
por residir en el extranjero o por encontrarse en España en 
régimen de estancia, dos fotocopias compulsadas del docu-
mento de identidad o pasaporte.

- El personal familiar incluido en el párrafo anterior fotoco-
pia del pasaporte o del visado y, en su caso, del resguardo de 
haber solicitado la tarjeta o la exención del visado y de dicha 
tarjeta. En caso contrario deberán presentar los documentos 
expedidos por las autoridades competentes que acrediten el 
vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa de 
la persona con la que existe este vínculo, de que no está sepa-
rada de derecho de su cónyuge y, en su caso, de que el perso-
nal participante vive a sus expensas o está a su cargo.

La documentación referida al cumplimiento de los requi-
sitos y justificantes de los méritos alegados ha de poseerse 
en la fecha de terminación del plazo de presentación de ins-
tancias y las fotocopias aportadas estarán firmadas, haciendo 
constar en ellas la leyenda «Es copia fiel del original», por lo 
que el personal participante se responsabiliza expresamente 
de la veracidad de la documentación aportada. En caso de 
falsedad o manipulación en algún documento, decaerá el de-
recho a la participación en la convocatoria, con independencia 
de la responsabilidad a que hubiera lugar. La documentación 
ha de ser legible, descartándose aquella de la que no pueda 
desprenderse la información que se pretende documentar.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, no se 
admitirá documentación ni justificación de méritos no alega-
dos con la solicitud.

5.2. Plazos y lugares de presentación de solicitudes.
En aplicación de lo establecido en la disposición adicional 

quinta del Decreto 302/2010, de 1 de junio, por el que se 
ordena la función pública docente y se regula la selección del 
profesorado y la provisión de los puestos de trabajo docentes, 
quienes participen en este procedimiento podrán cumplimen-
tar el formulario asociado a la solicitud que facilitará la Admi-
nistración educativa a través de la página web de la Conseje-
ría de Educación. Dicho formulario se podrá cumplimentar a 
través de la aplicación informática diseñada a tal efecto, de 
acuerdo con las indicaciones e instrucciones que en la misma 
se incluyen. La cumplimentación de la solicitud mediante este 
sistema generará un número identificativo de la misma, que 
dará validez y unicidad a ésta. 

Una vez cumplimentadas las solicitudes, se tendrán que 
presentar en los registros de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Educación, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. En el caso de que se opte por 
presentar la solicitud ante una oficina de correos, se hará en 
sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada por el 
personal de correos. 

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexta. Petición de destinos. 
Quienes participen en esta convocatoria consignarán en 

la solicitud una provincia y, potestativamente, hasta ocho pro-
vincias en las que deseen ocupar puestos para posibles vacan-
tes o sustituciones durante el curso 2010/2011. 
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Quien consigne más de una provincia estará obligado a 
aceptar el primer puesto de trabajo que se le oferte en cual-
quiera de ellas. La no aceptación de dicho puesto supondrá la 
exclusión definitiva de la lista.

Las peticiones de provincias reseñadas en la solicitud se-
rán también válidas en el procedimiento para la adjudicación 
de destinos provisionales para el curso académico 2011/2012, 
siempre que sea prorrogada la vigencia de la citada lista.

Los puestos ofertados serán irrenunciables, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Resolución de 31 de mayo de 2004, mo-
dificada por la de 27 de mayo de 2005 (BOJA de 6 de junio), 
por la que se establecen las bases aplicables al profesorado 
interino. La renuncia por motivos distintos a los regulados 
por la citada Resolución supondrá la exclusión definitiva de la 
bolsa de la especialidad objeto de esta convocatoria.

Séptima. Ordenación de las listas.
Las listas se ordenarán de acuerdo con el tipo de personal 

a que se refiere la base cuarta, en el orden en que aparece en 
la misma, y dentro de cada tipo de personal, por la puntuación 
obtenida en aplicación del baremo que figura en el Anexo IV.

En caso de empate, este se resolverá aplicando sucesiva-
mente el criterio de mayor puntuación en cada uno de aparta-
dos del baremo, en el orden en que aparecen.

De persistir el empate por el procedimiento anterior, se 
procederá a ordenar a las personas alfabéticamente, utilizán-
dose como criterio la letra «A», resultante del último sorteo 
realizado por la Secretaría General para la Administración Pú-
blica para el año 2010. 

Octava. Valoración de méritos.
La valoración de los méritos la efectuará una comisión de 

baremación, que será nombrada por Resolución de la Direc-
ción General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos. 

Cada una de las organizaciones sindicales que ostente re-
presentación en el ámbito de la función pública docente de la 
Junta de Andalucía podrá nombrar una persona que la repre-
sente, como observadora del proceso de baremación.

Novena. Listas provisionales y definitivas.
9.1. Listas provisionales.
La Dirección General de Profesorado y Gestión de Recur-

sos Humanos dictará Resolución en la que declarará aprobada 
la lista provisional del personal admitido y excluido, que se 
hará pública en los tablones de anuncios de las Delegaciones 

Provinciales de la Consejería de Educación y, a efectos mera-
mente informativos, en la página web de esta Consejería. En 
ella deberán constar los apellidos, nombre y DNI, pasaporte o 
documento análogo para las personas de nacionalidad extran-
jera, puntuación de los méritos alegados en cada uno de los 
apartados del baremo y, en el supuesto de exclusión, la causa 
o causas de la misma.

Contra la citada lista se podrá interponer, en el plazo de 
cinco días, contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación, las reclamaciones que se estimen oportunas, dirigidas 
a la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos.

Con la publicación de la citada Resolución que declara 
aprobada la lista provisional del personal admitido y excluido 
se considerará efectuada la notificación al personal interesado 
con la advertencia de que, si no se subsana el defecto que 
haya motivado su exclusión u omisión, se archivará su solici-
tud sin más trámite.

9.2. Listas definitivas del personal admitido y excluido.
Las alegaciones presentadas serán aceptadas o dene-

gadas mediante Resolución de la Dirección General de Pro-
fesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se de-
clararán aprobadas las listas definitivas del personal admitido 
y excluido, que se publicarán en los referidos tablones de 
anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Educación, así como a efectos meramente informativos en la 
página web.

Recursos procedentes.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a 
partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, 
conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, ante esta Dirección General, 
de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 22 de noviembre de 2010.- El Director General, 
Manuel Gutiérrez Encina. 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN PARA FORMAR PARTE DE LAS BOLSAS DE TRABAJO DE 
ESPECIALIDADES Y CUERPOS DOCENTES CON PERFIL BILINGÜE, PARA EL CURSO 2010/2011. 

 DATOS DE IDENTIFICACIÓN.
  PRIMER APELLIDO                                                                               SEGUNDO APELLIDO 

                                           
NOMBRE                                                                                                     D.N.I. 
                               

   CALLE O PLAZA Y NÚMERO                                                                     TELÉFONO FIJO      TELÉFONO MÓVIL
                                         

 LOCALIDAD                                                                                                PROVINCIA                                 CÓD.POSTAL 
                                       

DOCUMENTOS QUE HAN DE PRESENTARSE. 
Consiente la consulta de sus datos de identidad a través de los Sistemas de Verificación de identidad: 

SI  NO, para lo que aporta fotocopia del DNI en vigor 
- Título de Licenciado/Diplomado _______________________________________________ 
- Titulación relativa al idioma (Base segunda) ______________________________________ 
- Título de Especialización Didáctica o equivalente. 
- Titulo mediante el que se acredita el conocimiento del Idioma Español en caso de no poseer la nacionalidad 
española (Base segunda) ______________________________________ 
ESPECIALIDAD QUE SOLICITA:
Código Denominación de la especialidad  

  MÉRITOS APORTADOS ORDENADOS SEGÚN EL BAREMO
  Apartado 1 _________________________________________________________________________ 
  Apartado 2 _________________________________________________________________________ 
  Apartado 3 _________________________________________________________________________ 
  Apartado 4 _________________________________________________________________________ 
  Apartado 5 _________________________________________________________________________ 
  Apartado 6 _________________________________________________________________________ 
  Apartado 7 _________________________________________________________________________ 
  Apartado 8 _________________________________________________________________________ 

PROVINCIAS PARA SUSTITUCIONES

Declaro expresamente ser ciertos los datos consignados en esta solicitud. Declaro bajo juramento no estar en situación de separación del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni tener inhabilitación para el desempeño de las funciones públicas, y en el caso de no 
poseer la nacionalidad española, que no sufre sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función Pública. 

En ________________________, a ____ de_______________________ de 2010. 

Fdo.:____________________________________

                                             En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de 
Educación le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud se incorporarán para su 
tratamiento en un fichero automatizado y que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como única finalidad la gestión del
procedimiento establecido en la presente Resolución. 

                                   DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESORADO Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

04 Almería      11 Cádiz         14 Córdoba   18 Granada     
21 Huelva        23 Jaén          29 Málaga     41 Sevilla  
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ANEXO II 

PUESTOS CONVOCADOS 

PUESTOS DEL CUERPO DE MAESTROS (597) 
CÓDIGO PUESTO CÓDIGO PUESTO 
12597031 Educación Infantil-Alemán 12597035 Música-Alemán 
10597031 Educación Infantil-Francés 10597035 Música-Francés 
11597031 Educación Infantil-Inglés 11597035 Música-Inglés 
12597034 Educación Física-Alemán 12597038 Educación Primaria-Alemán 
10597034 Educación Física-Francés 10597038 Educación Primaria-Francés 
11597034 Educación Física-Inglés 11597038 Educación Primaria-Inglés 

PUESTOS DEL CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (590) 
CÓDIGO PUESTO CÓDIGO PUESTO 

10590001 Filosofía-Francés 12590016 Música-Alemán 
11590001 Filosofía-Inglés 11590017 Educación Física-Inglés 
12590001 Filosofía-Alemán 12590017 Educación Física-Alemán 
10590005 Geografía e Historia-Francés 10590019 Tecnología-Francés 
11590005 Geografía e Historia-Inglés 11590019 Tecnología-Inglés 
12590005 Geografía e Historia-Alemán 12590019 Tecnología-Alemán 
10590006 Matemáticas-Francés 11590061 Economía-Inglés 
11590006 Matemáticas-Inglés 11590101 Administración Empresas-Inglés 
12590006 Matemáticas-Alemán 11590103 As. y Proc. Imagen Pers.-Inglés 
10590007 Física y Química-Francés 11590105 Form. y Orientación Laboral-Inglés 
11590007 Física y Química-Inglés 10590106 Hostelería y Turismo-Francés 
12590007 Física y Química-Alemán 11590106 Hostelería y Turismo-Inglés 
10590008 Biología y Geología-Francés 11590107 Informática-Inglés 
11590008 Biología y Geología-Inglés 10590110 Org.y Gestión Comercial-Francés 
12590008 Biología y Geología-Alemán 11590110 Org. y Gestión  Comercial-Inglés 
10590009 Dibujo-Francés 11590111 Org. Proc. Maten. Vehic.-Inglés 
11590009 Dibujo-Inglés 11590115 Procesos de Prod. Agraria-Inglés 
12590009 Dibujo-Alemán 11590117 P.Diag.Clin. y Prod.Otpr.-Inglés 
10590016 Música-Francés 11590118 Procesos Sanitarios-Inglés 
11590016 Música-Inglés 11590124 Sist. Electrónicos-Inglés 

PUESTOS DEL CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL (591) 
CÓDIGO PUESTO CÓDIGO PUESTO 

11591201 Cocina y Pastelería-Inglés 11591219 P. Diag. Clin.Ortopro.-Inglés 
11591202 Equipos Electrónicos-Inglés 10591221 Procesos Comerciales-Francés 
11591203 Estética-Inglés 11591221 Procesos Comerciales-Inglés 
11591206 Inst.Electrotécnicas-Inglés 11591222 Proc. Gestión Admtva-Inglés 
11591208 Laboratorio-Inglés 11591226 Servicios  Restauración-Inglés 
11591209 Mant.Vehic.- Inglés 11591227 Sist. Aplic. Informat.- Inglés 
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ANEXO III 

  TITULACIONES PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN EL CUERPO DE MAESTROS.
( Código 597) 

CÓDIGO BOLSA TITULACIONES 

031 EDUCACIÓN INFANTIL - Maestro-Especialidad de Educación Infantil 
- Diplomado en Profesorado de Educación General Básica especialidad  Educación 
Preescolar 

034 EDUCACIÓN FÍSICA - Maestro-Especialidad de Educación Física 
- Diplomado en Profesorado de Educación General Básica especialidad  Educación Física 

035 MÚSICA - Maestro-Especialidad de Educación Musical 
- Diplomado en Profesorado de Educación General Básica, especialidades Ciencias; 
Ciencias Humanas; Lengua Española e Idioma Moderno; Filología; y Filología Vasca. 

038 EDUCACIÓN PRIMARIA 
- Maestro-Especialidad de Educación Primaria 
- Diplomado en Profesorado de Educación General Básica, especialidades Ciencias;   
Ciencias Humanas; Lengua Española e Idioma Moderno; Filología; y Filología Vasca. 
- Maestro de Primera Enseñanza 

TITULACIONES PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN EL CUERPO DE PROFESORES DE 
ENSEÑANZA SECUNDARIA (Código 590) 

CÓDIGO ESPECIALIDAD TITULACIONES 

001 FILOSOFÍA 

-Licenciado en: 
Filosofía y Letras, sección Filosofía 
Filosofía y Ciencias de la Educación, sección Filosofía 
Filosofía 

005 GEOGRAFÍA E HISTORIA 

-Licenciado en: 
Filosofía y Letras, sección Geografía e Historia 
Geografía, Geografía e Historia, Historia 
Historia del Arte 
Humanidades
Antropología Social y Cultural 

006 MATEMÁTICAS 

-Licenciado en: 
Ciencias, sección Matemáticas 
Ciencias Matemáticas 
Matemáticas
Ciencias, sección Físicas 
Ciencias Físicas 
Física 
Ciencias y Técnicas Estadísticas 

-Ingeniero 
-Arquitecto 

007 FÍSICA Y QUÍMICA 

-Licenciado en: 
Ciencias, sección Física o Química 
Ciencias Físicas 
Ciencias Químicas 
Física 
Química
Bioquímica 
Biotecnología 

-Ingeniero: 
Químico
Aeronáutico 
Industrial 
De Telecomunicación 
De Caminos, Canales y Puertos 
Naval y Oceánico
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008 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

-Licenciado en: 
Ciencias Naturales 
Ciencias, sección Biología o Geología 
Ciencias Biológicas 
Ciencias Geológicas 
Biología 
Ciencias Ambientales 
Geología 
Ciencias del Mar 
Bioquímica 
Biotecnología 

009 DIBUJO 

-Licenciado en: 
Bellas Artes 

-Arquitecto 
-Ingeniero: 

De Caminos, Canales y Puertos 
Aeronáutico 
Naval
Industrial 

-Poseer el título de Conservación y Restauración de Bienes Culturales o el título de 
Diseño de alguna de las especialidades de Artes Plásticas y Diseño 

016 MÚSICA 

-Título de Profesor Superior en cualquiera de las especialidades establecido en el Real 
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre 
-Todas las titulaciones declaradas equivalentes al Título Superior de Música según 
Real Decreto 1542/1994, de 8 de julio. 
-Cualquier titulación universitaria superior y estar en posesión del título de Profesor, 
según lo establece el Real Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre 
-Licenciado en: 

Historia y Ciencias de la Música 
Historia, especialidad Historia del Arte (sección Musicología) 

017 EDUCACIÓN FÍSICA 

-Licenciado en: 
Educación Física 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 

019 TECNOLOGÍA 

-Ingeniero 
-Arquitecto 
-Licenciado en: 

Ciencias, sección Físicas 
Ciencias Físicas 
Físicas 
De la Marina Civil 
Máquinas Navales 
Náutica o Transporte Marítimo 
Radioelectrónica Naval 

-Ingeniero Técnico 
-Arquitecto Técnico 
-Diplomado en: 

Máquinas Navales 
Navegación Marítima 
Radioelectrónica Naval 

061 ECONOMÍA 

-Licenciado en: 
Ciencias Económicas 
Ciencias Empresariales 
Economía 
Administración y Dirección de Empresas 
Ciencias Actuariales y Financieras 
Investigación y Técnicas del Mercado 
Ingeniero en Organización Industrial 

101 ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

-Licenciado en: 
Administración y Dirección de Empresas 
Ciencias Actuariales y Financieras 
Ciencias Económicas 
Ciencias Empresariales 
Economía 

-Diplomado en: 
Ciencias Empresariales 
Gestión y Administración Pública 
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103 ASESORÍA Y PROCESOS DE IMAGEN 
PERSONAL

-Licenciado en: 
Biología 
Bioquímica 
Farmacia 
Medicina
Química

-Ingeniero Químico 

105 FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN 
LABORAL

-Licenciado en: 
Administración y Dirección de Empresas 
Ciencias del Trabajo 
Ciencias Políticas y de la Administración 
Derecho
Economía 

-Ingeniero en Organización Industrial 
-Diplomado en: 

Ciencias Empresariales 
Relaciones Laborales 
Trabajo Social 
Educación Social 
Gestión y Administración Pública 

106 HOSTELERÍA Y  TURISMO 

-Licenciado en Ciencias y Tecnología de los Alimentos 
-Diplomado en: 

Turismo 
Empresas y Actividades Turísticas 

107 INFORMÁTICA 

-Licenciado en Informática 
-Ingeniero: 

en Informática 
de Telecomunicación 
en Electrónica 

-Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas 
-Diplomado en Estadística 
-Ingeniero Técnico: 

en Informática de Gestión 
en Informática de Sistemas 
de Telecomunicación, especialidad en Telemática 

110 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 
COMERCIAL

-Licenciado en: 
Administración y Dirección de Empresas 
Ciencias Actuariales y Financieras 
Ciencias Económicas 
Ciencias Empresariales 
Economía 
Investigación y Técnicas de Mercado 
Publicidad y Relaciones Públicas 

-Diplomado en Ciencias Empresariales 

111 ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE 
MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

-Ingeniero: 
Aeronáutico 
Industrial 
Naval y Oceánico 
Minas
En Materiales 
En Electrónica 
Automática y Electricidad 

-Licenciado en: 
Máquina Navales 
Náutica y Transporte Marítimo 
Radioelectrónica Naval 

-Diplomado en: 
Máquinas Navales 
Navegación Marítima 
Radioelectrónica Naval 

-Ingeniero Técnico: 
Aeronáutico 
Agrícola
Forestal 
De Minas 
Naval
De Obras Públicas 
Industrial 
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115 PROCESOS DE PRODUCCIÓN 
AGRARIA

-Licenciado en: 
Enología 
Ciencias Ambientales 

-Ingeniero: 
Agrónomo
De Montes 

-Ingeniero Técnico: 
Agrícola, en todas sus especialidades 
Forestal, en todas sus especialidades 

117
PROCESOS DIAGNÓSTICOS 
CLÍNICOS Y PRODUCTOS 
ORTOPROTÉSICOS

-Licenciado en: 
Biología 
Bioquímica 
Biotecnología 
Farmacia 
Medicina
Odontología 
Química

118 PROCESOS SANITARIOS 

-Licenciado en: 
Biología 
Bioquímica 
Biotecnología 
Farmacia 
Medicina
Odontología 

-Diplomado en Enfermería 

124 SISTEMAS ELECTRÓNICOS 

-Licenciado en: 
Física 
Radioelectrónica Naval 

-Ingeniero: 
Aeronáutico 
en Automática y Electrónica Industrial 
Informática 
Industrial  
Organización Industrial 
en Automática y Electrónica Industrial 
de Minas 
Naval y Oceánico 
de Telecomunicación 
en Electrónica 

-Diplomado en Radioelectrónica Naval 
-Ingeniero Técnico: 

Aeronáutico, especialidad en Aeronavegación 
en Informática de Sistemas 
Industrial, especialidad en Electricidad, especialidad en Electrónica Industrial 
de Telecomunicación, en todas sus especialidades 

TITULACIONES PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN EL
CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL (Código 591) 

CÓDIG
O ESPECIALIDAD TITULACIONES 

201 COCINA Y PASTELERÍA -Técnico Superior en Restauración 
-Técnico Especialista en Hostelería 

202 EQUIPOS ELECTRÓNICOS 

-Diplomado en Radioelectrónica Naval 
-Ingeniero Técnico: 

Aeronáutico, especialidad en Aeronavegación 
en Informática de Sistemas 
Industrial, especialidad en: Electricidad, especialidad en Electrónica Industrial 
de Telecomunicación, en todas sus especialidades 

203 ESTÉTICA -Técnico Superior en Estética  
-Título de Técnico Especialista en Estética 

206 INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS 

-Diplomado en Radioelectrónica Naval 
-Ingeniero Técnico: 

Industrial, especialidad en Electricidad, en Electrónica Industrial 
de Telecomunicación, en todas sus especialidades 
Aeronáutico 
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208 LABORATORIO 

-Licenciado en: 
Química
Bioquímica 
Biotecnología 
Farmacia 
Ciencias y Tecnología de los Alimentos 

-Ingeniero Químico 
-Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial 

209 MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

-Diplomado en Máquinas Navales 
-Técnico Superior en Automoción 
-Técnico Especialista en: 

Mecánica y Electricidad del Automóvil 
Automoción 
Mantenimiento de Máquinas y Equipos de Construcción y Obras 

219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO 
CLÍNICO Y ORTOPROTÉSICO 

-Licenciado en: 
Medicina
Farmacia 
Odontología 

-Diplomado en: 
Enfermería 
Fisioterapia 

221 PROCESOS COMERCIALES 

-Licenciado en: 
Administración y Dirección de Empresas 
Ciencias Actuariales y Financieras 
Economía 
Investigación y Técnicas de Mercado 
Publicidad y Relaciones Públicas 
Documentación 
Ciencias Empresariales 

-Diplomado en: 
Ciencias Empresariales 
Gestión y Administración Pública 

222 PROCESOS DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA

-Licenciado en: 
Administración y Dirección de Empresas 
Ciencias Actuariales y Financieras 
Ciencias Políticas y de la Administración 
Ciencias Económicas 
Ciencias Empresariales 
Economía 
Administración de Empresas 
Documentación 

-Diplomado en: 
Ciencias Empresariales 
Gestión y Administración Pública 

226 SERVICIOS DE RESTAURACIÓN -Técnico Superior en Restauración 
-Técnico Especialista en Hostelería 

227 SISTEMAS Y APLICACIONES 
INFORMÁTICAS

-Licenciado en Informática 
-Ingeniero en: 

Informática 
de Telecomunicación 

-Ingeniero Técnico: 
en Informática de Gestión 
en Informática de Sistemas 
de Telecomunicación, Telemática y Telecomunicación 

-Diplomado en Informática 

Las titulaciones indicadas corresponden al Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales, siendo igualmente válidas las titulaciones homologadas a las especificadas 
según el Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre (BOE, de 17 de noviembre). El título de Técnico en Empresas y Actividades Turísticas y el de Diplomado en 
Empresas y Actividades Turísticas son equivalentes al de Diplomado en Turismo según el R.D. 604/1996, de 15 de abril (BOE, del 26 de abril) 
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Anexo IV 
Baremo de méritos 

1. Expediente 
académico

-Expediente académico en los estudios para la obtención del título alegado o 
títulos para participar en la convocatoria: 

- Nota media de notable
- Nota media de sobresaliente

1 punto 
2 puntos 

Fotocopia de la 
certificación en la que 
conste expresamente la 
nota media del 
expediente académico 
para el título alegado. 

2. Título de 
doctor - Por poseer el título de doctor 1 punto 

Fotocopia del Título de 
Doctor o tasas de 
expedición

-Licenciatura en Filología 
-Licenciatura en Traducción e Interpretación 1,5 puntos 3. Titulaciones 

universitarias del 
idioma
acreditado

-Diplomatura en Traducción e Interpretación 
-Diplomatura en Magisterio especialidad Lengua Extranjera 1 punto 

Fotocopia del título o 
tasas de expedición

4. Escuelas 
Oficiales de 
Idiomas

-Certificado de Aptitud (cinco cursos) o certificado de Nivel Avanzado 
correspondiente al idioma acreditado 1 punto Fotocopia del certificado 

o tasas de expedición 

INGLÉS FRANCÉS ALEMÁN 

-Certificate of 
Proficiency in English 
-GESE 12

-Diplôme de Hautes 
Études Françaises (DHEF- 
Alliance Française). 
-Diplôme Appronfondi de 
Langue Française
DALF C2 

- Kleines Deutsches 
Sprachdiplom (KDS). 
- Großes Deutsches 
Sprachdiplom (GDS). 
-TestDaF Nivel 5 (TDN 
5)
-Zentrale
Oberstufenprüfung
(ZOP).

1,5 puntos 
Fotocopia del certificado 
oficial expedido por la 
institución académica 
correspondiente

-Certificate in 
Advanced English 
-ISE III C1 
-GESE 10 ó 11 

-Diplôme Supérieur 
d’Etudes Françaises 
Modernes (DS) 
-Diplôme Appronfondi de 
Langue Française
DALF C1

-Zentrale
Mittelstufenprüfung
(ZMP).
 -Prüfung 
Wirtschaftsdeutsch
International (PWD). 
-TestDaF Nivel 4 (TDN 
4)
- Goethe-Zertifikat C1 

1  punto 
Fotocopia del certificado 
oficial, expedido por la 
institución académica 
correspondiente

5. Otros 
certificados.
Se tendrá en 
cuenta la 
puntuación más 
alta de entre 
todas a las que 
pueda optar el 
candidato.

-First Certificate in 
English
-ISE II B2 (Trinity 
College)
-GESE 8 ó 9 

-Diplôme de Langue 
Française (DL)
- Diplôme d'Études en 
Langue Française (DELF 
second degré o B2). 

- Zertifikat Deutsch für 
den Beruf (ZDfB). 
-TestDaF Nivel 3 (TDN 
3)
- Goethe-Zertifikat B2 

0,5 puntos 
Fotocopia del certificado 
oficial expedido por la 
institución académica 
correspondiente

6.Titulaciones en 
el extranjero 

-Por haber obtenido una titulación universitaria en alguna universidad 
extranjera dependiente de un país cuyo idioma oficial sea el acreditado 3 puntos Fotocopia del título o 

tasas para expedición 

7. Estancias en el 
extranjero

-Por cada 3 meses en una universidad disfrutando de beca Erasmus/Sócrates 
cursando las materias en el idioma acreditado. 
-Por cada 3 meses como profesor visitante, asesor técnico, funcionario 
docente en el exterior, profesor en secciones bilingües en el exterior o 
auxiliar de conversación en algún país cuyo idioma oficial sea el acreditado 
mediante convocatoria de programas de cooperación internacional. 

0,3 puntos 
Fotocopia de certificado 
expedido por la 
institución
correspondiente

8.Cursos

-Por cada 90 horas de cursos en el idioma acreditado de los estudios 
establecidos en los programas de los Institutos de Idiomas o los Centros de 
Lenguas Modernas, ambas instituciones dependientes de cualquier 
Universidad española. 
-Por cada 120 horas de cursos en el idioma acreditado de los estudios 
establecidos en las Escuelas Oficiales de Idiomas, siempre que el Certificado 
de aptitud o Certificado de Nivel Avanzado expedido por dichas escuelas no 
sea aportado como requisito de acceso. 

0,2 puntos 
Fotocopia de certificado 
acreditativo en el que 
conste el número de 
horas


